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PARTE OFICIAL
S, M. oí Don Alfonso XIII (qw 

Dios guarde), S, M, la Rein» Doña Vtc- 
toda Enmenia, 9. A. R. el Principe do 
Asturias é Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
f.n novedad en su importante salud, 

(Gacetas 18 al so de Julio')

Núm, 1680

Gobierno Civil
Circulare—Pasaportes

El Excmo, 8r. Director general de 
Seguridad, en telegrama fecha de ayer 
me dice lo que sigue:

«El Subsecretario Gobernación con 
fecha de ayer dice lo 8Íguiente:=Con- 
e u I de España en Cette señala conve
niencia que se prevenga a obreros que 
vayan a mediodía Francia el peligro de 
encontrarse sin trabajo por restriccio
nes puestas por Gobierno Francés con
vendría por tanto que se cumpla y há
gase cumplir en provinciaeextríctamen- 
te disposiciones articulo 18 del Real de
creto sobre pasaportes y a quienes lo 
soliciten para ir a trabajar a Francia 
se les prevenga sobre las dificultades 
que puedan hallar.»

Lo que he dispuesto se haga público 
en este Bo l e t ín OrioiAL, a fin de que 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, lo 
hagan saber al vecindario de sus res
pectivos términos municipales, por los 
naedios de costumbre, a cuyo objeto se 
Inserta a continuación el párrafo 2.® del 
articulo 18 fiel Real decreto de 2 de Ma
yo de 1922 (Gaceta del 4), que dice tex
tualmente asi:

«Guando el pasaporte se refiera a nn 
•obrero que vaya a trabajar al extran- 
•gero, el Alcalde acompañará al mismo 
•ya extendido, el contrato de trabajo 
•original y personal visado por el Con- 
*sul de España en el punto en que haya 
•de cumplirse, En este contrato cons
olará la obligación del contratante de 
•repatriar al obrero y satisfacer los gas- 
•tos de Transporte y de su alimentación 
•en ruta, y remitirá la carta de pago 
•que acredite haber depositado en la 
•Oaja provincial de Depósitos, a dispo- 
•alción del Gobernador, la cantidad bas- 
•tanre a garantir el compromiso,»

Palma 15 de Jobo de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Müm. 1691
5 ecretaria. — Gircular

yasaporte*
En vista d-t que a gunos preceptos de 

la circular número 2290 sobre pasapor- 
íe8| inserta en el Bo ms t ih  Of ic ia l  de 

esta provincia número 8871 de fecha 27 ; 
de Octubre último, no se ajustan a lo 
preceptuado en el R. D. de 2 de Mayo 
de 1922 (Gacela del 24), dando lugar a 
erróneas Interpretaciones; he acordado 
disponer lo siguiente:

1.® Según el articulo 17 del citado 
R. D,, corresponde a mi autoridad, ex
pedir á los súbditos españolea de esta 
provincia, que se propongan ir a otras 
naciones, el pasaporte de identidad pa
ra entrar y residir en ellas, el cual les 
acreditará ante las autoridades de las 
mismas, asi como ante los representan
tes diplomáticos y consulares de Espa
ña en aquéllas, Dicho documento, se 
ajustará al modelo adoptado por la 
Conferencia de Pasaportes celebrada en 
París al 21 de Octubre de 1920, reinte
grándose con arreglo a la Ley del Tim
bre; y por derechos de expedición, co
brará la oficina correspondiente ana 
pese'a en metálico, conforme a lo pre
venido en dicho articulo 17.

2,° El pasaporte podrá ser colectivo 
para marido, muger e hijos menores de 
quince años. Ea tal caso se cumplirán, 
por lo que se refiere a la esposa, los 
mismos requisitos establecidos para los 
pasaportes individuales, excepto el de 
la impresión digital, y en cuanto a los 
hijos se expresará únicamente el nom
bre, la edad y el sexo.

8 .° A loe efectos de percepción del 
impuesto del Timbre y del derecho de 
expedición será con-i-or^do como un 
solo pasaporte e: en ec,.vo para familias 
a que se refiere ei párrafo anterior,

Los pasaportes ya individuales, ya 
colectivos, pueden expedirse para un 
solo viaje por el tiempo de duración de 
éste o para todos los que el portador 
necesite hacer durante el plaao de dos 
años prorrogable a instancia del inte
resado. Uua vez utilizadas las hojas de 
un pasaporte tendrá que ser reempla
zado por otro nuevo, prohibiéndose y 
no siendo admisibles las adiciones de 
hojas sueltas.

4,° Cuando se trate de pasaportes 
ya sean individuales, o colectivos, cu
yo titular Je cause molestias o perjui
cios, el trasladarse a esta Capital, po
drá éste dirigirse al Alcalde reapactivo, 
quien en este caso solicitará de este 
Gobierno la remis ón del impreso o im
presos necesarios, y una vez en su po
der, el referido Alcalde, lo extenderá 
con todos los datos, bajo su responsa
bilidad, estampando los Comandantes 
de puesto de la Guardia civil, cuando 
se trate de varones mayores de catorce 
años, según dispone el citado articulo 
17, las buellas dactilares de los Intere
sados, Los Alcaldes remitirán dichos 
ímprisos a este Gobierno, para que en 
él se registren, sellen y autoricen, por 
cuyo motivo dejarán de llenar o exten
der el número del pasapone y la fecha 
de su expedición, certificaudo dicho 

Alcaide al enviarlos que U persona a 
quien se contrae el documento es vecino 
del pueblo, y mencionando el padrón en 
que aparezca, El Comandante del pues
to da la Guardia civil comunicará, por 
su parte, a este Gobierno que ha im
preso las huellas digitales en el docu- 
meo^to de que se trate y que le constan 
la identidad y vecindad de la persona 
a cuyo favor se expida, conforme lo 
preceptuado en el articulo 18.

5 .® Cuando el pasaporte se refiera 
a un obrero que vaya a trabajar al 
extrangero, se tendrán en cuenta los 
requisitos que previene la circular de 
este Gobierno número 1680 inserta en 
este mismo Bo l e t ín Of w ia l , cum
pliéndose extrfetamente lo que en la 
misma ae dispone.

6 .® La expedición de cada pasapor
te se solicitará por instancia en papel 
de la clase 8.a de una peseta, y conten
drá necesariamente, el nombre y ape
llidos del interesado, vecindad, edad, 
estado, profesión y motivo ú objeto del 
viaje, expresando la nación o naciones 
donde desee ir, reseñando con un lige
ra extracto los documentos oficíales ne
cesarios expedidos por las autoridades 
competentes y reintegrados conforme 
a la Ley del Timbre, sin omitir en los 
extractos, el lugar, facha y autoridad 
que efectuó la expedición; cuyos docu
mentos exhibirán los interesados en el 
acto de la expedición del pasaporte, 
los cuales les serán devueltos excepto 
la instancia que quedará como antece
dente,

7,® Gomo aclaración a los párrafos 
primero y cuorto, la oficina de este Go
bierno cobrará en metálico, la peseta 
de derechos de expedición, toda vez 
que por el misino se expiden los pasa
portes y se facilitan los impresos; que
dando en su consecuencia derogada ea 
todo cuanto contravenga o se oponga 
& lo dispuesto en la presante.

Palma 15 de Julio de 1924,
El Goberaedor, 

Jerónimo Martel

SECmOíf DE LA ÜABETi
PRESIDENGIA

DKL DIRK0TORIO MILITAR

REGLAMENTO
para la contratación de las obras y servi

cios a cargo de las entidades munici
pales.

Co n c l u s ió n  (1)
Décima. Terminada ia ¡eciura de 

tolos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el

(1) Véase el B. Q, a.® 8985.

remate al autor da la proposición más 
ventajosa eatre las admitidas.

Décimaprimera. Si entre las admi
tidas hubiese dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restan» 

"N tes, en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la iguald ad, se deciiírá por 
medio de sorteo la adju licaclón provi
sional del remate.

Décimxsegaoda, Hecha la adjudl» 
' caclón provisional, el Presidente devol

verá sus cédulas personales a todos loa 
i licltadores, tomando nota de la fecha y 

número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hu
bieran declarado deshechadas, sin más 
excepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes con 
que queden deshechadas sus proposicio
nes, quienes podrán recogerlas en el 
acto con loa resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con éato a todo derecho a la 
adjudicación definitiva del remate.

Décímatercera. Todo lo que ocurra 
en el acto de la subasta se consignará 
por el funcionario autorizante en la 
oportuna acta que al efecto habrá de 
levantarse y en la que Re hará constar, 
necesariamente, el número total de 
proposiciones presentadas, con loa pre
cios y nombre de los Jicitadores, y ex- 

¡presión de las admitidas; relación de 
las deshechadas, consignando los moti
vos y los nombres de sus proponentes 
que se hayan conformado, y si las han 
recogido con sus resguardos correspon
dientes; protestas o reclamaciones for
muladas, que sólo en cuanto a infrac
ción de las reglas y preceptos estable
cidos por este Reglamento, a partir de 
la fecha de publicación dei anuaclo de 
la subasta en el Bo l e t ín Of ic ia l , y 
en cuanto al acto misino de la subasta, 
se se hubieren hecho durante su cele
bración, y lá declaración del Presiden
te respecto a la adjudicación provi
sional,

Esta acta, que habrá de extenderse 
antea de levantar la sesión, será leída 
en alta voz por el funcionario autori
zante, y adioíonadaa a continuación 
las protestas o reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los interesados 
será firmada por las personas que cons
tituyan la Mesa, así como por los lici- 
tadores y reclamantes que quisieren, y 
autorizada por el fedatario.

Artículo 15. Para la celebración de 
las subastas en que el gasto o ingreso 
total que haya de producir el contrato 
exceda de 10.000 pesetas, se observa
rán las siguientes reglas:

Primera, El plazo para la presen
tación de loe pliegos empezará a corte
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tarse el (Va alguienta r ! en que se 
publique el anu.acjo en el Boberisr Of i 
d ia l  da la pro y Lacia res pee ív» hasta el 
anterior en que haya de celebrarse la 
licitación en las subastas que, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 162 del 
Estatuto, r ó 'o  han de anunciarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y desde el dia si
guiente al en que se oub ique el anua* 
ció en la Gaceta de Madrid hasta el an 
terior al en que baya de verificarse la 
licuación en aquellas otras en que, ade
más de en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ha de 
insertarse también en la Gaceta de Ma 
drid, con sujeción a lo dispuesto en el 
citudo articulo,

Lae horas para la presentación de los 
pliegos de proposiciones serán las que 
señale al efecto la entidad municipal 
contratante,

Segunda, A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provlsíona' preveni
do para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado, en el acto de la en 
trega, todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el ú timo párrafo del artículo 10 de 
este Reglamento,

Tercera, Los pliegos de proposicio
nes deberán entregarse bajj Bobre ce-, 
irado a satisfacción del presentador, 
& cuyo efecto podrá lacrar, precintar 
o adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime necesarias a su derecho en 
todos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anver
so del que contenga y cierre todos los 
úemás deberá bailarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de ... (y 
a continuación el objeto de la mUma.)»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que ^e- 
ciba el pliego,'b^jo lá firma de ambos, i 
que el pliego se entrega intacto, o Us i 
circunstancias que para su garanda 
juzgue conyeqiente consigna^ cada una 
ne las citadas personas, pudieodo una y 
otrs, además hacer concurrir al acto de 
la ^nwgfí y recepción del pliego loe 
iestlgo^ qu? tengan por conveniente.

Com? quíer^i que 1» entrega y recep 
ción dyj píj¡3gq de extenderse necesa- I 
rlamente gl oportuno recibo, que por lo I 
que en el m’.smo ha de consignarse ten
drá el carácter dp c^tificación, el pre- I 
sentador, en ei ac ó de la entrega del I 
pliego y del resguardo del depósito pro- I 
vlsional, entregará también el timbre I 
correspodülea^ que" ccn arreglo a la i 
le^ da este impuesto haya de colocarse 
en el mencíonat|ó recibo certificación. I 
Si el presemador no facUitaBe el timbre I 
ni abonase su imparte, no se admitirá | 
eu modo alguno el pliego,

Cuarta, En la oficina que las enti- I 
dadas municipales al efecto .Resignen se I 
llevará un dbro-registi o especial para el I 
de los piiegoa de proposiciones que, con I acto todo» los pliegos preseutaaos, en 

. _ . unión de sus resguardos de depósito
suj^n alas reglas anteriores^, puedan | provisional, acompañados de certifica

. -i ción expedida por el funcionario a qua 
se refiere el último párrafo de la regla 
4.a, y visado por aquél o a aquellos a

presentarda, haciéudodQ ccn8t»r en el 
nsiento el dia y ¡a hora de 1» entrega 
de cada uno, ei número da sellos de la
cre que contengan con expresión de su 
color, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su cé
dula personal corriente, pudiendo con
signarse, además, todas aquellas mr 
cunatancias que el presentador exija o 
el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego,

Hecho el asiento se señalará el plie
go con ei número de orden que le co* 
irrespond» respecto a ios presentados 
para i» subasta a q*ie se refi r», y »e I no recuento y recouocim.auio da los 
entregará del uiLmo y ael reguardo de I pliegos, compuisáudolos en b u  caso con 
depósito provisioDai al interesado, au,n- | m que redutia de los respectivos adian

tos del ilbro-reg.suo, consignándose 
eu ei acta las protastae ú ODaervacloues 
que. se formuien y lo acordado redpec 
lo a las mismas por ai Premaente, o 
que, efectuado ei expresado requerí* 
miento, no sa foryiui^ protesta ni ob- 
servac ón a gUuá, ’

que éste no io pidiese, el oportuno recl» 
bo a que alude el ú timo párrafo ue la 
regla 3.a de e^a articulo,

En dicho recibo deberán hacerse 
conaiar cuantas circuaeíanciaB coustl* 
tujbo el adL nio verificado en el libro 
de reg b iio , con expresión siempre del 
número de orden que haya correspon
dido ai pliego respecto a los presen
tados para la subasta de que se trate. 

Los registros se librarán por el Jefa I te mauifoB.sra que se va a 
O 91 empleado que baga sus veces ea la I la Operiur» üe ios pliegos,

oficina designada al efecto para recep
ción de los pliegos.

Qú'nta, Uaa vez entregado y admi 
tido el pliego, no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licita* 
dor, deniro ^el plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito pro- 

i vlsional,
Sexta. Los pliegos de proposiciones 

I ae conservarán en la Caja respectiva 
¡ de la entidad municipal contratante, 

bajo la responsabilidad del o de los 
funcionarios encargados legalmente de 
la custodia de los fondos de la Corpo
ración,

Al efecto, el Jefe de la oficina a que 
se refiere el último párrafo de la regla 
4.a de este ariícu o, una vez que haya 
entregado el recibo del pliego y res
guardo presentados, exhibirá el libro- 
registro y hará entrega del pliego al 
funcionario encargado de b u custodia, 
el cual, después de confrontar lo que 
aparezca y resulte del pliego y res
guardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro-registro, se hará 
cargo de los documentos presentados, 
consignando en el libro, ai píe del 
asiento respectivo, el oportuno recibí, 
en la siguiente forma: «Recibí para su 
custodia al pliego y resguardo a que se 
refiere este asiento».

Séptima, Desde el momemo en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera subasta de las 
que regula este artículo, se librará a 
quien io so Icite, por el Jefe de la ofici
na correspondiente, cert ficación del 
número de pliegos presentados con ex 
presión de sus números da orden, fe
chas deau presentación, nombra úe los 
1 cltadores y demás circunstancias, fir
mas y cootraBeñ-is que reúnan y con
tengan ios pliegos, Para que puedan 
expsdim será necesario que el peticio
narlo la solicite durante las horas há
biles de oficina, y que al hacerlo pre 
seute la correspondiente póliza o tim
bre, con arreglo a la ley de dicho im
puesto, sin cuyo requisito no podrá aer 
librada en modo alguno.

En ei caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier persona lo crea conveniente, 
podrá requerir al Notario público que 
dé fe de ios detalles y circunstancias 
que hubiese de contener la certificación 
a que se refiere esta regia, a cuyo efec
to, resguardos, pliegos de proposicione 
prehentadns para la subasta y libro re
gistro de éstos serán exhibidos al No
tario.

Octava. Llegados el dia y hora se
ñalados p4Ta la subasta se consiiiulrá 
la Mesa, dándose principio al acto por 
la lectura del anuncio de aquélla y dei 
presente artículo.

Terminada la lectura el Presidente 
exhibirá al funcionario autorizante del 

quienes se hubiere coutiado su Gusto 
día, expresiva da los pliegos presema- 
dos y resguardos que los acompañan, 
facha de b u presentación y número 
aaiguado a cada uno, así como el nom
bre de ioá dióhadores y de cuantos da
tos y cifcutiatanciás consten en el 
asienio para la debida identificación de 
cada pliego,

A continuación, el Presidente invita 
rá a los concurrentes al acto a que 
efectúan,-ai a así 20 desean, el oponu-

HdCbo el requerímleuto 
dad y redueltad en b u  caso 
proiOdiaa que no formulen, 

y contésta
las dudas y 
ei Presiden- 
proceder a 
a4 virtiendo

que una vez Abierto el primero no se 
admitirá protesto ni observec'ón de 
ningún género ni se dará explicación 
alguna que interrumpa el acto.

Llegado el momento, el Presidente 
abrirá el primer pliego preBenta¿c y 
dará lectura, en ai¿a vez, de la propo* 
alción en el mismo p- ” "nida y sucesi
vamente abrir A v jp * < ; us demás por 
el orden de nuaaraíióa que se les haya 
dado al presentarlos.T

Novena, Terminada la lectura de 
cada proposic'ón, el Presidente decla
rará dexhechadas las que no se ajusten 
ai modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraíga, sin que en el caso de 
existir tal duda deba admitirse la pro* 
posición, aunque el licitador manifieste 
que está coúformé con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al mo- 
deio. ’

Décima, Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisíoalmente el re
mate al amor de la proposición más 
ventajosa patre las ádmitidas.

Décimaprimera, La 11.“ del articu
lo 14 de eete Reglamento.

Dócimasegunda. Hacha la adjudi
cación provisional y después de exhi
bir el rematante b u  cédula personal al i 
funcionario autorizante del actd, se 

subasta, los derechos que le correspon* 
, dan y los suplementos que haya ade* 

procederá en la forma que previene | lantado, y abonarán igualmente loa de
para caso análogo la regla 12^ del ar- j Techos de inserción de loa anuncios en 
lículo 14 de este Reglamento, ¡ Jos periódicos, cuidando de reintegrarse

Déclmotercera.r Todo to que ocurra j del remat&ntd, b í Jo hubiere, del impor* 
se consignará por el autorizante, que I te total de estos gastos, con arreglo a 
deberá extender el acta, ateniéndose j lo dispuesto en la regla octava del ar* 
para redactarla a lo que para caso aná- i ticiilo 6,® de ea^e Reglamento, 
logo previene la regia 13,* del articulo | Las entidades municipales no proce- 
14 de este Reglamento. derán al otorgamiento de la escritura

Articulo 16, Dentro de loa cinco días I de los contratos en que tal InstrumeDio 
síguienres a la celebración de cutiquie* " '
ra subasta, podrán acudir, por escrito, : 
ante la entidad municipal interesada, i 
todos los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas o que no se i 
hayan conformado con tenerlas por de- 
«echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la su
basta, sobro la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto a la adju- 1 
dicacióu definitiva,

Articulo 17. Expirado el plazo de 
ios cinco días que señala ei articulo an
terior, la entidad municipal contratan
te resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto de 
la subasta, y si declarase válido el ac
to, hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de ¡a propo 
sición más ventajosa entro las adavu- 
dad, o tambieu entre las desech&dab que 
hubieren debido admitirííe con arreglo 
a los anuncios y a las d aposiciones de 
este Reglamento, y acordará asimismo 
que se Uevueivan todos los resguardos 
de depósito a ios Imitadores, conservan
do sólo e¡ correspondiente ai rematante,

Arucuio 18. Hecha ¡a adjudicación 
definitiva, se requ.rirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del tér 
mino da diez días presente el documen i 
lo que acredite haber cons¿Auído la 
fianza definitiva, y una vez que la haya | 
constituido, se le chará para que, en el 
día que se señale, concurra a formal!- 
zsr el contrato, con arreglo a lo que 
previene el articulo siguiente.

Articulo 19. Ljos contratos que se I 
celebren mediante subasta o concurso, I 
asi como ios que se realicen por gestión | 
o contrato directo, con arregio a lo es- I 
tabiecido en los artículos 161,163 y 164 I 
del Estatuto, se consignarán en escritu- | 
ra púoiica cuando el gasto o ingreso | 
total que hayan de producir a la enti- I 
dad municipal contratante exceda de I 
)O.UÜÜ pesetas,

Los que no excedan de esta suma, si | 
la edcriiura publica no fuere necesaria I 
para au inscripción en el Registro de la I 
propiedad, o para otros efectos, queda- I 
ran formalizados entregándose ai re- | 
macante o adjudicatário del concurso I 
una certificación en que se inserten los I 
pliegos de condiciones, el acta de la su- I 
basta, an su caso, y el acuerdo de adja- I 
aicacion definitiva d^i romate o concur- I

f

so, cuya certificación será cotejada pOr 
el Intere^adc, que fimurá ^u recibo y 
conformidad en el expediente de subasta 
o concurso.

Lo preceptuado en el apartado ante- 
rlor regirá Igu?1 mente para los contra, 
tos que se realicen por gestión o con. 
trato directo, y salvo el caso de que no 
eea necesaria la escritura pública, ]4 
formalización se verificará mediante 
documento extendido por duplicado, y 
reintegrado en la forma prevenida por 
la ley del Timbre, en que se expreso el 
objeto del contrato y se consignen log 
pliegos de condiciones y la aceptación 
por las partes contratantes de los dere
chos y deberes que se les asignen en el 
contrato. De dicho documento, que será 
euscrito en un solo acto por el conira- 
tista y por la entidad municipal contra
tante, se entregará un ejemplar al con. 
tratista, quedando el otro en poder de 
la entidad referida, en b u s oficinas, 8¡n 
embargo, les ser vicios y obras cuyo 
importe no exceda del limite señalado 
en la regla primera del artículo 164 del 
Estatuto para los Municipios de más de 
100.000 habitantes, se podrán forma
lizar medíante simple acuerdo mu* 
nlcipal,

Articulo 20. Las entidades munici
pales abonarán, en primer término, 
al Notario que, en su caso, autorícela

público se exija, ni a formalizar losen 
que éste no sea necesario, sin que en el 
acto de referencia exhiban los rema
tantes el resguardo de haber constitui
do la fianza definitiva, y ya pe otorgue 
o no escritura pública, cuidarán sieni' 
pre de cumplir ¡o prevenido en el Re
glamente ¡para la imposición y cobran
za de ia contribución industrial, y en 
las demás disposiciones análogas apli
cables a los contratos celebrados por la 
Administración.

Articulo 21, Cupndo el rematante 
no cumpliese las condiciones que deb» 

JleDar para la celebración del coptrato 
o impidiese que aquélla tenga efecto en 
el término señalado, se anulará eí re- 
m^te a costa del mismo rematante,

Loa efectos de esta declaración
I serán:

1 .® La pérdida de la garantía o de* 
I pósito provisional de la subasta, que 
I desde luego se adjudicará a la entidad 
I municipal contraíante como indemoi' 
| zación del perjuicio ocasionado porl» 
i demora en el: servicio.

2 .® La cefebración de un nuevo re
I mate bajo las mismos condiciones, P®’ 
I gando el primer rematante la diferen- 
I cía del primero al segundo, si éste fue* 
[ se menos beneficioso par^b la entidad 
I municipal contratante'. '

3 .° No presentándose proposjció11 
admisible en la nueva subasta, la entí- 
dad interesada podrá ejecutar el sef1 
vicio por su cuenta o por contratación 

: directa, respondiendo el rematante dél 
, mayor gasto que ocasiona con respeci» 
’ a b u  proposición.

Estas responsabilidades, con excep' 
ción de la primera, que, según queda 
expresado, se satisface con la pérdida 
del depósito proviaional para tomaf 
parte en la subasta, se harán efectivas 
hasta dqnde alcance, al el rematapts 
hubiese constituido la fianza definitiva 
de la diferencia o exceso de ésta sobre 
el importp de dicho depósito previsio' 
nal que se adjudica a la entidad muni
cipal contratante como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en el servicio, y si no hubiese consti
tuido la ^anza definitiva, o el exceso 
de la misma sobró "el depósito próviei0' 
nal no fuese suficiente, de los demás 
bienes del rematante, administrativas 
mente y por la via de apremio^

Articulo 22, Loa rematauteB ppdríú
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ceder y traspasar vAHdamoote los de
rechos que nazean del remato, siempre 
que no esté proh b^da la transíereLeia o 
cesión por leya¿ o d spas cjopes que ra- 
guien 1» naturaleza ,ñel copjr-^o o por 
jga condiciones cons'gn^ en los plie
gos que hayan servido de base para la 
fubasta; pero en todos Iqs c^sqs será 
preciso que el nuevo contratista reúna 
¡M condiciones y preste las garantías 
exigidas al rematante y que la entidad 
¡panícipal interesada autorice la cesión 
o transferencia, haciéndolo asi constar 
por acuerdo que se consignará en el 
expediente de subasta,

Artículo 23, Las subrogaciones y 
cesiones de los derechos del rematante 
podrán hacerse por comparecencia an
te la entidad municipal interesada has
ta el momento del otorgamiento de la 
escritura o formalización del contrato; 
después sólo podrán hacerse por medio 
de escritura pública, aunque el contra
to entre Ja Corporación y al cedenie se 
hubiere formalizado sin esta solemni
dad,

Articulo 24, En todos los casos ha
brá de ser una la persona o entidad que 
tenga el remate, y serán indivisibles 
para la Corporación municipal contra
tante las obligaciones y los derechos 
que del contrato se deriven, sin que 
mientras subsista pueda reconocerse 
personalidad más que al contratista o 
su apoderado para cuanto so redera a 
sus efectos,

Artículo 25, El hecho de presentar 
una proposición para el acto de las su 
b^Bia constituye al lidiador en la obli
gación de cumplir el con:jatp, si ^e fue
re definitivamente adjudicado el' re
mate,

La Corporación municipal contratan
te sólo queda obligada por la adjudica
ción definitiva,

Artículo 26. Siempre que una enti-' 
dad municipal acuerde la celebración 
de subasta o concurso para contratar 
cualquier obra o servicio, deborá anun
ciarlo en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia y por medio de edictos fijados 

cu loe sitios que ordinariamente es^én 
Atinados al obje^m expresando que 
ioranie e) plazd que aí efecto designe 
Podrán presentarse las recramaclones 
que se quisieren y advirtiéndo que no 
será atendida ninguna que se presente 
Pasado dicho plazo,

La b reclamaciones se resolverán por 
las respectivas entidades municipales 
Interesadas, y una vez que con arreglo 
Al&aleyes sean firmes sus resolucío- 
Mb , anunciarán desde luego la subasta 
0 concurso,

Artículo 27. Cuando el contrato du- 
más de un año y, en su consecuen- 

afecte a varios presupuestos ordi- 
“anos, será obligatoria, con arreglo a 

expresado en el articulo 293 del E¿- 
^tuio, la consignación en cada uno da 
^Iq b, mientras ei contrato dure, de la 
c*fra que según lo estipulado haya de 
Pagarse anualmente, •

Articulo 28, Anunciada que sea to- 
«abasta, con señalamiento del día y 

«ora en que haya de verificarse, no po- 
ser suspendida si no en virtud de 

Cuerdo ae la entilad municipal con- 
lr»tante, salvo lo dispuesto en el arti
culo 5.° ds este Reglamento,

Articalo 29, En los contratos rela
tivos a los servicios de limpieza, agua 
? alumbrado de las poblaciones, si el 
trrendaiarlo intentasesuspender el ser- 
V1<iio alegando falla de pago por la Gor- 
^raclón muqícipal, determinada di
til* falta por las condiciones del con
tato referentes a la cuantía del precio, 
iecbas de su entrega y demas extremos 
íeUüyoa a la obligación de pagar no 
^°drá Uevár a cabo la suspensión ein 
peyiú ávho al Ayuq'.amilento coa 

días de antelación, euteadiendo- 
® qué esté aviso debe derse mdefecil- 

Ale^ente, haya o no en el contrato 
tiAu^ula ae suspensión, sin que pueda 
^s*r el servicio hasta después detrans- 

urtido8 los expresados treinta días, 
lo menos, desde la fecha del aviso, 

I * aun en el caso de que medie cluasu- 
4 en el contrato, fijando un plazo me- 
°r o cualesquiera otras condiciones o 

^ouMiaiicias que no sean las quo 

quedan determinadas para Ia8ú3pen»f 
sien de! servicio por fal^ de pago,

Ele,viso de suapeusión de b irá darse 
por escrito, y la oficina receptora en-; 
tregará-el correspondiente recibo aun
que el interesado no lo exigiese.

Dado el aviso, el Alcalde pondrá in
mediatamente el hecho en conocimiento 
de la entidad municipal para la adop
ción de las medidas oportunas a fin de 
prevenir cualquier alteración de or
den público o peligro para la salud pú
blica por la carencia de los servicios j 
mencionados,

Articulo 30, La entidad municipal 
contratante podrá acordar la rescisión ' 
del contrato en cualquier tiempo por ! 
faltar el contratista a las condiciones 
estipuladas.

El contratista podrá solicitar igual
mente la rescisión del contrito por fal
tar la Corporación a lo estipulado, La 
resolución que dicte la entidad manlei- ■ 
pal contratante deberá ser acordada 
dentro de los treinta dias Biga’.ectM al 
de solicitarse la rescisión.

Artículo 31e Eq todos los casos en 
que la entidad municipal contratante 
acuerde o el contratista pida la resci* 
bión corresponderá a aquella declarar 
simultáneamente si ha le quedar en sus
penso el contrato o ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de rescisión 
sea definitivamente resuelta, y su de
claración será ejecutiva sin que contra 
ella pueda interponerse recurso al* 
guno. '

Articulo 32. Las multas e indemni
zaciones a que dieren lugar los rema
tantes o contratistas se harán efecti
vas gubernativamente:

l.° De las cantidades en metálico o 
en ios efectos que hubiere consignados 
en fianza: y

’ 2/' De los demas bienes de los re
matantes o contratistas.

En la ejecución y venta de ios bienes 
del rematante o contratista para hacer 
efectivas aquellas responsabilidades, se 
procederá por los trámites de la Via ad* 
mio’strativa de apremio,

Guando la fianza esté constituida en 
efectos públicos, y el rematante o con
tratista haya de perderla o abonar de 
la misma alguna cantidad, se venderán 
con intervención de Agente de Bolsa, 
ios que sean necesarios para cubrir la 
suma en metálico en que consista la 
fianza o que deba Abonar el rematante 
o contratista y el sobrante^ si lo hubiere 
continuará depositada o se devolverá al 
interesado, según proceda,

Artículo 33, El contratista habrá de 
completar la fianza siempre que se ex
traiga una p^rte de la misma a flu da 
hacer efectivas multas o indemnizacio
nes.

Sí después de transcurrido el plazo 
prudencial quv¡5 e .um municipal fije 
al requerirle j  complete la fian
za no lo hubiere hacho de alguno de los 
modos admitidos, podrá la entidad mu* 
nícipal contraíante declarar, rescindido 
el coniram con los efectos del articulo 
21 de este Reglamento.

Articulo 34. Terminado el contrato 
y no habiendo responsabilidades exigí- 
bies, se devoíverá la fianza al contra
tista.

Si durante el plazo de ejecución del 
servicio, obra o suministro, el contra
tista resultase acreedor directo de la 
entidad municipal contratante en virtud 
de crédito reconocido y liquidado a su 
favor conlos demás requisitos señalados 
en el párrafo tercero del articulo 11 de 
este Reglamento, así como el'dé que el 
impone de dicho crédito liquidado se^' 
igual o superior al de la fianza que ten
ga constituida, podrá el contratista te- 
tírarla y quedará constituida,j para tb-' 
dos los efecto^, por la cantidad aquí 
váleme del crédito ¿eoonociúcr y hquP 
dado a su favpr,

Articulo 35, Las entidades munici
pales fijaran en todo contrato el tanto* 
por ciento anual que por intereses de 
demora en ios pagos abonarán al con
tratista, o éste a la ÜorporacUn contra
tante siempre que dlcfios pagos se re
trasen más dej plazo que al aféelo ha? 
yau fijado dichas eutiaade» en el pliego 
dq condicionen, sin perjuicio de lo que

se haya convenido respecto a que el re- 
traío en los pagoi pu -da ser causa del 
rescisión del contrato,

Si no se hubiere fijado en al contrato 
por la entidad municipal contratante la¡ 
cuantía del interés de demora n! el 
tiempo de retrasos en los pagos que ha- i 
ya de transcurrir para que haya dere- • 
cho a su abono, se entenderá fijado 
el interés en un 5 por 100 anual y en 
dos meses el retraso en loa pagos para 
que dicho interés pueda exigirse,

Artículo 36, Las entidades munici
pales podrán celebrar concursos en los 
casos que expresa el articulo 163 del 
Estatuto, sujatándose además a cuanto 
para ello previene el citado articnlo en 
relación con el 162, y, en su concecuen- 
cia, redactarán los pliegos de condicio
nes especificando todas las que ha de 
reunir la cosa objeto del concurso, asi 
como las necesidades que hayan de sa* 
tisfacer y fijarán el plazo, que según los 
artículos citados uo podrá ser menor 
de veinte días para la presentación de 
proposiciones, de las que en el acto do 
la entrega seriar# al presentador el 
oportuno rae bo, exproande asimismo 
Ja oficina y 1^3 horas darqnte Us cua
les podrán ser entregadas,

El pliego do condiciones, con el anun
cio del concurso, sa publicará, según 
los casos, en la forma qua establecen el 
artículo 162 del Estatua y el 2.° de este 
Reglamento,

Celebrado el concurso, la Corpora
ción contratante acordará respecto a 
las proposiciones presentadas, eligiendo 
previos los informes que considere opor
tunos, lo que estime más conveniente 
con arreglo a Us condiciones estipula
das.

Articulo 37, Para acreditar la exen
ción de subasta o concurso en los cou- 
iratoa a que se refiere el Articulo 164 
del Estatuto, se ajustarán las entidades 
municipales a io que dispone el 165 del 
propio Esíatuco y los informas que han 
de consignarse en ei expedíante suma
rio que para acreditar tal excepción I 
exígeoste artículo, deberán exponer- ; 
se en forma clara, precisa y concreta. 

, a fin de que el acuerdo que recaiga se* 
adoptado con exacto conocimiento de 
causa.

Artículo 38, Ningún cqntrato cele
brado por las entidades municipales po
drá someterse a juicio arbitral ni a otra 
jurisdicción que la competente en cada 
caso, con arregio a las leyes, salvo lo 
dispuesto en el apartado 2.° del articulo 
1.® del Real decreto de 20 de Junio de 
1902, respecto al contrato especial con 
los obreros, cuando se trate de ejecu
ción de obra,

Articulo 39, Guando los preceptos 
de las leyes que declara vigentes el Es-, 
tatuto municipal exijan el trámite de 
subasta o concurso, las entidades muni
cipales aplicarán aquellos preceptos a 
las obras o servicios a que dichas leyes 
se refieren, rigiendo el Estatuto y Re
glamento con carácter supletorio,

Madrid, 2 de Julio de 1924;—Apro
bado por 8. M, —El Presidente del(Di- 
teccorio Militar, Miguel Primo da Rive
ra y Orbaneja.

•.Gaceta 4 de Julio) 

üw w  #iofiiíoír
Núm, 1679

TESORERlA-OONrADURIA 
de Hacienda de Baleares

Anuncio.—Venciendo en 15 de Agos
to próxima un trimasíre de intereses de 
la Deuda amortizable ai 5 por 100, co- 
rredpoadieme al cupón n.® 93 de ios tí
tulos de la emisión de 26 de Feorero 
1920 y q .v  29 de ios de la emisión de 
1917 y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones, amur^zados en ei sor
teo que se verificará ei dk* 15 del ac* 
mal, y cuya relación nominal por se
nes aparecerá inserto en la Gaceta de 
Madrid.

La Dirección General, en virtud de 
la'aüianzAOión que se le ha concedido 
por Real orden uu 10 de Febrero 1903 
ha aooraado qua dhade ei 4ii 20 del co*

3
rriente se recíban por ésta Delegación 
de Hacienda ala limitación ae tiempo, 
los referidos cupones y ios títulos amor
tizados de las citadas deudas y venci
miento, observándose para la presen
tación de facturas las mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, ha
ciendo presente que los títulos amorti
zados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma: «A la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
para su reembolso». Fecha y firma del 
presentador, y llevar unidos dichos va
lores loe cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l b t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los intere
sados.

Palma 15 de Julio de 1924,—E! Te- 
aorero-Gontador, José Llompart,

Núm. 1681
An ü mc io ,— No habiendo satisfecho 

loa descubiertos que por el concepto de 
«Timbre» tienen con ¡a Hacienda, los 
vecinos de esta capital D. Pedro Medí* 
na Muntaguel y D, Roseado Galiá Bu- 
xedaa, y el vecino de Mahón D. Auto» 
nio Fuscó Seguí quedan incursos en el 
primer grado da apremio conforma 
previene el articulo 5D da la Instruc
ción de Recaudadores pudíendo los in
teresados satisfacer sus débitos duran
te el plazo de cinco días loa dos prime
ros y de tres días el último, conforme a 
lo que previene el artículo 52 de la ci
tada Instrucción,

PalmalS da Julio de 1924.—El Te
sorero Contador, José Llompart,

Núm, 1689
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEARES
Anuncio.—'El di» 22 del mes Julio a 

las 11 h» aa tener lugar en ei despacho 
del Sr. Delegado de Hacienda, la venta 
en publica subasta de los etectos corres- 
ponaiente al expedíenve a iminiaírativo 
de contrabando de tabaco número 59 
del año 1923 bajo el justiprecio siguien
te, por pujas a la liana por ser cuarta 
y última subasta.

La subasta se verificará en un sólo 
¡ote y no se adjudicar* si la postura no 
cubre la tasación.

Loa gastos da subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso dai derecho que 
lea reconoce ei apéndice 5.® de las Or- 
denauzaa da Aduanas.

Dichos efectos ae hallan depositados 
a düpocución da quien desee examinar
los eu ei almacén del Resguardo Mari- 
|imo, sito en al muelle Ge Palma.

Palma 16 da Julio da 1924.—£1 Ad
ministrador, Diego S. Gadeo.

Núm. 1687
Anuncio.-^Ei día 23 ael mes actual a 

las 11 ha de tener lugar en ei despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública 2.a subasta de los 
afectos correspondiente al expedienta 
administrativo Ge contrabando de taba
co número 125 del año 1922 bajo el jus
tiprecio siguiente:

Pesetas
Importe de los pertrechos y

motor,................................... 5.60873

Total......................... 5.608*73
=■ asase mi

La subasta se verificará ou un sólo 
lote y no se adjudicara si 1* postur* no 
íunre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta* del comprador.

Lós aprehensores podrán reservarse 
los efec.os por ei precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
íes reconaóe ei- apéndice 5,® ue ¡as Or- 
dénanzas de Aduanas,

Dichos efectos se bailan depositados- 
a disposición de quien desee yx^minar- 
loa en ei almacén uel Resguardo Marí
timo, sito en el muelle de Palma.

Palma 17 de Julio ^e 1924.— El Ad 
mintatniaor, Diego 8, Gadeo.
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Núm, 1682
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Fijadas definisivametiuQ por e1. Ayun- 

taíotento pleno las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio mil nove
cientos veinte y tres á mil novecientos 
veinte y cuatro» estarán de manifestó 
al público en la Secretarla de esta Cor
poración por término de quince días a 
contar desde el que aparezca este anun
cio en el B. O, de esta provincia, duran
te cuyo plazo prodrán ser examinadas 
por ¡os vecinos y demús que se conside
ren con derecho y formular las recia 
inaclones que tengan por conveniente.

Algaida 10 de Julio de 1924.—El Al
calde, Agustín Trobat.

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas que han de regir pa
ra la exacción de ¡os arbitrios estable
cidos durante el ejercicio económico de 
mil novecientos veinte y cuatro a vein
te y cinco estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corpora
ción por término de quince dias a con
tar desde el que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O, de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exami 
nadas por los vecinos y demás que se 
consideren con derecho y formular las 
reclamaciones que consideren conve
nientes.

Algaida 10 Julio 1924,-El Alcaide, 
Agustín Trocar.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto ordinario forma
do para el ejercicio económico do 1924
25 estará de manifiesto ai público en la 
Secretaria de esta Corporación por tér
mino de quince días, durante cuyo pla
zo y dos días mas podrán los vecinos 
presentar las reclamaciones -qae esti
men convenientes ante quien y como 
corresponde con arreglo al articulo 300 

y siguientes del vigente Estatuto niu- 
n’cfpaL

Alga-da 10 Julio 1924.—El Alcalde, 
Agustín Trobat.

Núm. 1688
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Distri
to de la Audiencia de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en el 
expediente sobre declaración de herede
ros ab-intestato de D. JuanPujoly Colo
mar, natural de Palma de Mallorca, se 
anuncia la muerte sin testar del mismo 
y se llama a los que se crean con dere
cho a su herencia para que comparez
can ante dicho Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días,

Barce-ona 1.® de Mayo de novecien
tos veinticuatro.— El Secretario acci
dental, Alejandro Simarro,

Núm. 1684
D, Ernesto de Castro Dia^, Capitán Jefe 

accidental de la Comandancia de Cara
bineros de Baleares, de la que es primer 
Jefe también accidental el Comandante 
D. José Gasanova Tornero»
Hago saber; Que teniendo que proce 

der al arriendo de una casa situada eu 
la Ciudad de Manacor que reúna las 
condiciones necesarias para alojar en 
ella seis individuos casados y cuadra 
para cuatro caballos, se invita a los 
dueños ae edificios que por su capaci
dad tengan dichos requlaltos y deseen 
cederlos en arriendo para que presen
ten sus proposiciones en las oficinas de 
esta unidad, sitas en Palma, calle de 
Montenegro número 4, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
se publique el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of io ia L de ests» provincia de 
Baleares, adviniéndose que dicho ar
riendo será por tres años prorrogables 
por la tácita de afio en año con sujeción

al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se hallarán expuestos 
en la Casa-Ayuntamiento de la mencio
nada villa y en el zaguán de la casa- 
cuartel de esta Comandancia; que el 
concurso se celebrará en Manacor a las 
doce horas del d(a en que cumplan los 
veinticinco di&b háb después del de 

-la publicación d-*l en el aludido
periódico oficial ante el Oficial o Jefe del 
Cuerpo que se designe, debiendo pre
sentarse las proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados, en la inteligencia 
de que será adjudicado el arriendo a 
la que resulte más beneficiosa para el 
Cuerpo e intereses del Estado; que el 
alquiler no podrá exceder de setenta y 
una peseta cincuenta céntimos mesua- 
les, y que el pago de los gastos que 
ocasione la inserción de este anuncio en 
dicho periódico y el del importe da la 
póljza del contrato y de sus dos copias, । serán de cuenta del arrendador o dueño । de la finca,

Palma diez y seis de Julio de 1924,— 
I Ernesto de Castro. — V.0 B.° — Casa- 

nova.

Núm. 1674
Don Jorge Albis Capllonch, Recauda

. dor ejecutivo de Contribuciones en
¡a Zona de Inca, de la que es Arren
datario Don Bartolomé Mtr Calafell. 
Ceri fico: Que en cada uno de los 

expedientes Oe apremio que se siguen 
contra D. Joan Ferrá Colom, D. Bar
tolomé Totxo Figuerete, D, Francisco 
Meliá Bennasar y D. Pedro Juan MoHá 
Bennasar, deudores a la Hacienda por 
el concepto de contribución rústica, en 
esta ciudad, con fecha 10 del actual se 
dictó la siguiente

Providencia.—Conforme previene el 
aiticu.lo 93 de la lusiruooión vigente, 
requ érase al deudor, objeto de estu 
expediente, para que en el plazo de 
tres dias haga entrega en esta Recau
dación de los títulos de propiedad de la 

finca embargada bajo áperciblmí0n;, 
de suplirles a  s u  costa,

Lo que en cumplimiento de lo acor, 
dado en la preinserta providencia y c q q  
el fin de que sirva de notificación a jw 
expresados deudores, se expide el 
sente edicto para su inserción en laga, 
ceta de Madrid, Bo l e t ín  Of if ia l  de i, 
provincia y tablilla de anuncios de 68. 
tas Casas Consistoriales por ¡gnorarBí 
el domicilio y paradero de ios mismos

Alcudia 15 de Julio de 1924,—Eig^ 
caudador ejecutivo, Jorge Albis,

Núm. 1675
Don Jorge Albis Capllonch, Auxiliar 

ejecutivo de las Contribuciones enea, 
ra Villa de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mír Calafell.
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que se a gue contra D.a Auto, 
nia Coll de Vich deudora a la Haciendi 
por el concepto de Urbana en esta Vi
lla con fecha 9 del actual se dictó U il. 
guíente

Providencia:—Conforma praviana el 
articulo 93 de la Instrucción requéra
se a la deudora objeto da este expe. 
diente para que en el plazo de tres días 
haga entrega en esta Recaudación da 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada bajo apecibimíento de suplir
los a su casia,

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do en la preinserta providencia y con 
el fin de que sirva de notificación ala 
expresada deudora se expide el pre
sente E ücto para su inserción en la Ga
ceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 
ia provincia y tablilla de anuncios ce 
esta Villa por ingnorase el domicilio y 
paradero de la misma.

Pollensa, 10 de Julio de 1924,-El Re
caudador ejecutivo, José Albis,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE FELANíTX DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE IBIZA DEP.® DE^ AY.° DE SAN JUAN BAUTISTA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24 CUENTA del tercer trimestre de 1923-24 CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,,

Rentas

8045'29
50287*96

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta,

Petetae

2260*88
36120*45

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fia del trimestre anterior , 
ingresos en ul trimestre de esta cuenta,

PeMtai ,

306'00
4681*53

Oa b q o ,
Data pagos verificados en igual trimestre, 44202'61

Ca b g o , 38381*33
Data pagos verificados en igual trimestre, 35487*80

Ca r g o . , , , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia p ira el trimestre que sigue, .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

4987 53 
4057'71

929*82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . 14130*64 Exlsteacía para el trimestre que sigua,. 2893 53

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

, Saldo Operaciones TOTALINGRESOS del trimestrs en este délas
anterior trimestre opsracioaei

----------------------------------------------------------- ---------  | INGRESOS del trim.*re ^ne«e
Saldo Operaciones TOTAL 1 —--------------------------------------------- anterior trimestfe

INGRESOS del trlmesue enaste de ,as 1________ _______________ «ntenor trimestre operaciones 1 Prn nlns

Propios, . , . . 697’*O9 341*67 938'76
Montes........................... » » »
Impuestos. . . . 9033'90 7802*98 16836*80
Beneficencia , , . ■ » »
Instrucción pública , » » •
Corrección pública . » » •
Extraordinarios , , 462*85 207*70 •
Resuitas........................ 35050*95 » 35050*95
Re. para cub. el déficit, 42193 61 41935'72 »
Gis, fuera ae presupt,® 561*75 » 561'75

1 Montes , * »Propios, , , . . » 248*72 248‘72 1 Impuestos , , . » >
Montes, • si RtinAficenpiii, »Impuestos. . . . 5574*80 2955*90 8530*70 inatru.c^^ ; » í
Beneficencia . . . - . . Oorrecolón pública . » »
Instrucción pública . » » » Extraordinarios
Corrección pública , 2638*54 3030*73 5729*27 1 Rasultas ’ ’ 440¿«7ñ
Re3utu8dlliarl°a * ’ bleP12 g6'P»rít cub-«1 difleit 9363*06 4681*53
nesuiias । • , , «0° • <oo do 1 RainKaírroH
Re. para cub, el déficit. 32031 58 29273*98 61305 56 * ' * -..E  -------- —_Kein.ezros. . . . » » . Oargo pa.etas, . _13765'8L 4681'63

Cargo pesetas, . 87900* 15 5028r99 51888*¿ó

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 9858*93 6344*79 16203*72 
Policía de Seguridad, . 3739 48 2824*50 6563*98 
Policía urbun» y rural, ñ010*<3 4727*43 9738*16 
Instrucción pública, . 1045 56 1437*25 z482*8i
Beneficiencia , . , 1726 75 1238*15 2964*90
Obras publicas. , , 8508*47 5683'01 14191*48
Correción publica, . • » •
Montes. . , . . » > »
Cargas........................... 25176*99 15002*29 40179'28
Ob. de nueva construc, 23^02*23 6213'29 30115'62 
Imprevistos , , , 603 10 731*90 1335*00
Cts» fuera de presupt.® 282'62 »______ 282 62

Data pesetas, < 79ú54 bd 44202'61 12457*470

Cargo pesetas . 4X828*35 36120*45 78448*80 1 PAGOS

p.HAq Gastos del Ayunt.® . 4279'39 1524*55
PAGOS | Policía de Seguridad *

Q»8t06 del Ayunt,• , 7805'60 4175'23 11980'73 Pollei» urbe .a v rural 600'00 .Policía de Seguridad , 2466 26 1378'64 4044*90 1 fastrucción públice 1135'60 420 00
Policía urbana y rural. 3437*03 4UÓ4‘26 7491'29 BeneBceacia 130-00 m
lustrucción pública, . 2160'32 2182'90 4343-22 Obras núblic^ * ' . °
Beneücencia . , . 1940'36 1065'66 30U5'92 Oorrecolón públ ca 640-23 109'00
Obras públicas. . . 3940 12 12 70 2902'82 1 Montes * °
Corrección pública . 3051*98 9915'18 12967*16 Cargas . ' ' ' 4205'00 1126'66
te: : : :«*«u<¿.»i» 

«esultaa......................... . 706'15 706'15 . D-“» Pesetas, , 13459-8 1 4057'71
Data peseta, , 4OO67',7 35487-80 76665 27 Bn 3aa Jailn BaaUjU a 31 D¡olambra

TOTAL 
de 1M 

eperade*!.

En Felanitx a 31 Diciembre de 1923,—El Deposite- 
rio, Sebastián Fusier.—El Secretario-Coníudor, Mateo 
Bossonó.-V.® B,®-E1 Alcalde, A, Rigo,

En Ibiza a 5 Enero 1924,—El Depositario, B. Ra
món C¿pmany.—El Seiretario-Oontador, Juan Matu
tes.—V,® B,°— El Alcaide, Medina,

44O2‘75 
14044*59

>

5803'^

1565^ 
486'00

649^

46*50
314£ti9

_ de
—El Depositario, M'gual Tur,—El Seare.ario-Com»’ 
dor, Miguel Tur.-V.° B.«-Ei Aica.de, Riera,

PALMA I —’Eü OU&L A*TlPQGBÁr,JOA
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